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Primera. Participantes. Podrán participar los funcionarios
de carrera pertenecientes al Cuerpo de Médicos Forenses.

Segundo. Presentación de solicitudes. Las solicitudes di-
rigidas a la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, C/ Alcalde Muñoz, 15, deberán pre-
sentarse en el plazo de diez días naturales contados desde el
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, Plaza de la
Gavidia, 10, Sevilla, en las Delegaciones Provinciales de Justi-
cia y Administración Pública o en las Oficinas Públicas a que
hace referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con la instancia se adjuntará relación de los méritos que
se aleguen para solicitar los puestos de trabajo, acompañando
la documentacion acreditativa de los mismos. Si la documenta-
ción ya constare bien en el expediente personal, bien por haber
participado en el último concurso convocado por los IML de
Andalucía, sólo será necesario citarlo con la solicitud.

Igualmente se presentará con la instancia una memoria
mecanografiada y firmada en la que, en una extensión no su-
perior a cinco folios el candidato realizará un análisis de las
tareas del puesto solicitado, condiciones y medios necesarios
para su desempeño, propuesta de mejora en el desarrollo de
las funciones y todas aquellas otras cuestiones que el aspiran-
te considere de interés o importancia con base en la descrip-
ción de las funciones del puesto.

Tercera. Puesto que se convoca.
Denominación: Director.
Centro de Destino: Instituto de Medicina Legal de Almería.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.
Requisitos: Médicos Forenses, con cinco años de ejerci-

cio profesional como Médico Forense.

Cuarta. Resolución y adjudicación de destino. La Resolu-
ción por la que realice el nombramiento deberá realizarse en
el plazo máximo de un mes, contado desde la finalización del
de presentación de solicitudes.

El plazo para efectuar el nombramiento podrá prorrogarse
hasta un mes.

El nombramiento implicará la reserva del puesto de tra-
bajo de procedencia si es dentro de los puestos de los IML de
Andalucía, y siempre que éste haya sido obtenido mediante el
sistema de concurso.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará
a lo dispuesto en artículo 28 del Real Decreto 296/1996, de
23 de febrero.

Quinta. Recursos. Contra la presente Resolución que
pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Cotencioso-
Administrativo competente en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conforme lo dispuesto en
los artículos 8.2, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en el «Boletín Oficial del Estado». Los
plazos que se indican en la presente Resolución se han de

computar a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 22 de mayo de 2003.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

ANEXO I

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DEL INSTITUTO
DE MEDICINA LEGAL DE ALMERIA

Denominación: Sede Central (Almería capital)
Núm. Ads. Sector Acceso Compto.destino Requisitos

1 F AJ LD 19.497,60 euros MF en activo
5 años ejercicio

(Según BOJA de 10 de agosto de 2002).

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, y a los arts. 60, 61 y 62 del Decreto 2/2002
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso, promoción interna y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tie-
ne delegadas por el artículo 1.5 de la Orden de 20 de junio de
1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), anuncia la provisión de
un puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

                             B A S E S

Primero. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre
designación que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente cosnvocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot, núm.
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos perso-
nales y el puesto que se solicita, además deberá ir acompa-
ñada de un currículum vitae, en el que se hará constar, el
numero de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y
destino actual, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
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salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de mayo de 2003.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código:3034810.
Centro Directivo: DP Almería.
Centro de destino: DP Almería.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C2.
Area funcional: Medio Ambiente.
Area Relacional:  ——-
Nivel:18
C. específico: XXXX- 7.582’56.
Experiencia: 3.
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RESOLUCION de 29 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo por el sistema de li-
bre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribuciones de competencias en materia de personal
(BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 2
de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril), anuncia la
provisión de puestos de trabajo de libre designación, con su-
jeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de traba-
jo por el sistema de libre designación que se detallan en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el per-
sonal funcionario que reúna los requisitos señalados para el desem-
peño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán
irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitién-
dose la documentación correspondiente, para su inscripción,
al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el
órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común o recurso Contencio-
so-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera
el demandante su domicilio, a elección de este último, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Dirección General de Infancia y Familia.
Centro de Destino: Dirección General de Infancia y Familia.
Código: SIRHUS: 3203110.
Denominación del puesto: Servicio Menores Infractores.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:

Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: —
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-15.366,60 euros.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Pedagogía, Ldo. Sociología, Ldo. Psicolo-

gía o Ldo. Derecho.
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:


